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ORDENANZA Nº 17044

Artículo 1º . Convalídase el Decreto nº 1653 dictado por el Departamento Ejecutivo el 29 de agosto
de 2005 por el cual se autorizó la suscripción del contrato de locación correspondiente al inmueble
ubicado en la calle Necochea 3672,  destinado al funcionamiento  de la Escuela Municipal de Arte
Dramático "Angelina Pagano", comprometiendo fondos de los ejercicios que se detallan:

- Ejercicio 2006 $ 57.300
- Ejercicio 2007 $ 62.000
- Ejercicio 2008 $ 43.700

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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